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ANEXO III. B) 
 

(Declaración responsable-supuestos de personas jurídicas, entidades o asociaciones) 
 

 
 
DECLARO RESPONSABLEMENTE que la entidad que represento no está incursa en 
ninguna de las siguientes circunstancias: 
 

A) Haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de 
prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, 
fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos. 

B) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados 
insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo 
que en este haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención 
judicial o haber sido inhabilitados con- forme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal, sin que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la 
sentencia de calificación del concurso. 

C) Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarado/a culpable, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 

D) Estar incursos los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que 
ostenten la representación legal de otras personas jurídicas en alguno de los 
supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo 
de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o 
tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, 
de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la 
misma o en la normativa autonómica que regule estas materias. 

E) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, 
impuestas por las disposiciones vigentes, en relación con el Estado y el 
Ayuntamiento de Mijas, o frente a la Seguridad Social. 

F) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente 
como paraíso fiscal. 

G) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones 
concedidas por el Ayuntamiento de Mijas. 

H) Haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad 
de obtener subvenciones según la Ley General de Subvenciones u otras normas 
que así lo establezcan. 

I) Ser continuación o derivar por transformación, fusión o sucesión, de otras 
empresas en las que hubiesen concurrido las anteriores circunstancias. 

J) Tratarse de una asociación incursa en las causas de prohibición previstas en los 
apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 
Reguladora del Derecho de Asociación ni una asociación respecto de la que se 
hubiera suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por 
encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el 

Don/doña _________________________________________________________________________________________, 
con domicilio en _________________________________________________________________________________, 
número de teléfono ___________________________, y con DNI ____________________________________, 
en nombre y representación de la entidad ___________________________________________________, 
con CIF ____________________________. 
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artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial 
firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente 
registro. 

 
ME COMPROMETO asimismo a que la entidad a la que represento mantendrá el 
cumplimiento de las anteriores circunstancias durante el periodo de tiempo inherente al 
reconocimiento y ejercicio, en su caso, del derecho al cobro de la subvención, así como a 
poner en conocimiento del Ayuntamiento de Mijas cualquier modificación en las mismas. 
 
 
 
 

En Mijas, a ________ de ___________________ de 202__. 
 
 
 
 

Fdo: 
 
 
 


